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PARTE OFICIAL.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.

Sección de Gobierno.

Presidencia del Consejo de Ministros.—-Excmo. S r .: La 
Reina (Q. D. G.) y su augusta l\eal familia siguen disfru
tando de completa salud. Continua inalterable la tranqui
lidad pública, y próximas á terminarse en esta capital las 
operaciones de la quinta. Ya restableciéndose el orden en 
los puntos en que momentáneamente se Labia alterado, v 
en este instante acabo de recibir parte del capiian gene
ral de este Principado, que salió de aqui para Sabadeli á 
Jas dos de la tarde, dicién lome que á las seis y media La
bia entrado en aquel pueblo, Luyendo á su aproximación 
en todasdirecciones los amotinados, que cargados por la 
caballería dejaron en el campo mas de 25 muertos Y al
gunos prisioneros. El capilan general se propone caer ma
ñana de madrugada sobre la r  rasa para exterm inar los 
restos de la sublevación.

El coronel D. Joaquín María de Águiló, gefe de una 
columna, dice hoy desde Ripollet al mismo capitán gene
ral que anoche fue atacado por unos 50 hombres, creí
dos en que la oscuridad y las montañas les dejarían im
punes; pero que fueron arrollados por la caballería, y ca
yeron al filo de sus espadas siete de los revoltosos, que
dando ademas en su poder un herido de gravedad, cua
tro prisioneros y algunas armas. Según las noticias reei- 
Jbidas de la parte de la m arina y la de la montaña se 
ha practicado en la mayor parte de los pueblos; y en los 
que n o , sigue practicándose la quinta sin el menor inci
dente.

Dirijo á Y. E. los adjuntos ejemplares de la alocución 
y bandos que se han publicado hoy en esta capital.

Todo lo que de orden de S. M. pongo en conocimiento 
,de Y. E. para los fines oportunos.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Barcelona 8 de Ju
lio de 184o.=Ram on María Nurvaez.=Sr. Ministro de la 
Gobernación de la Península.

El gefe político de Lérida en 10 del actual dice que 
el adm inistrador principal de correos Labia recibido un 
oficio del de Barcelona, encargándole que remitiese direc
tamente la correspondencia por hallarse expedito todo 
el Ir ínsito hasta aquella capital: que en Igualada se ha
bía tocado también á rebato, y que andaba un tambor por 
las calles cuando pasó por alli la diligencia ; y que se
gún oficio del comandante general de la misma provin
cia de Lérida, ei capilan general del Principado había, 
jrtitfado en Tarrasa 'sin  la menor oposición, huyendo los 
anoz )s rebeldes, y resultando 40 muertos de resultas de la 
viva persecución de las tropas y 60 prisioneros.

El gefe polílico de Gerona, con fecha 7 del actual, 
<!ic que en aquella provincia reina la mas completa 
Arana ulidad.

Doña Isabel II por la gracia de Dios y ía Constitución 
de la monarquía ' española Ueina de las Españas, á todos 
Tos que las presentes vi ren y entendieren sabed: Que en 
uso de la autorización concedida al Gobierno por la ley- 
de 1? de Enero del presente año he venido en resolver, 
con orinándome con el parecer de mi Consejo de Minis
tros, que el Consejo supremo de Administración del Esta
do se establezca y arregle en su organización y atribucio
nes á las disposiciones contenidas en ía siguiente

LEY DE ORGANIZACION Y ATRIBUCIONES
DEL CONSEJO R EA L.

&  —  r

T IT U L O  PR IM ER O .
De la organización del Consejo.

Articulo 1.’ Para la mejor administración d ef E Lado 
se establece un cuerpo supremo consultivo con el nombre 
de Consejo He al,

Arí. 2? El Consejo se compondrá;

1? Le los Ministros Secretarios de Estado y del Des» 
pacho.

2? De 30 consejeros ordinarios.
3? De los cousejerus extraordinarios que el Rey auto

rice para tomar pane en las deliberaciones del Consejo.
4? Del número de auxiliares del Consejo que sean ne

cesarios.
5? De mi secretario general.
Tendrá ademas los empicados y dependientes que los re

glamentos determinen, 
i Ari. 3? El Presidente del Consejo de Ministros presi

dirá el Consejo R eal, y en su defecto, el Ministro de mas 
edad entre ios que se hallen presentes. El Rey nom brará á 
uno de ios consejeros ordinarios para el cargo de vicepre
sidente.

¡ Art. 4? Los consejeros ordinarios serán nombrados por
el Rey á propuesta del Consejo ále Ministros y en decretos 
especiales refrendados por el Presidente del mismo Con-
seJaj Para su separación se observarán las mismas formali- 

j dades.
j Art. 5? Para ser nombrado consejero ordinario se ne- 
' cesda tener 30 años cumplidos de edad y haberse distin

guido notablemente por sus conocimientos y servicios en 
las diversas carreras cel Estado. Este cargo es incompati
ble con cualquiera otro empleo efectivo.

| Art. 6° L os co n sejeros o rd in a r io s  ten d rá n  e l tra ta m ien 
to de ilustrísim a, 50,000 rs. de sueldo y el distintivo 
que se determine, 

j Art. 7? Los consejeros extraordinarios serán nom bra
dos en la misma forma que los ordinarios. Este nombra
miento solo podrá recaer en los funcionarios siguientes:

¡ .12 Presidente, ministros y fiscales del tribunal supre
mo de Justicia , del de Guerra y Marina, del tribunal ma- 

' yor de Cuentas y del de la Rota de la nunciatura.
22 Inspectores generales de todas armas.
32 Subsecretarios de los ministerios.
4? Comisario general de Cruzada.
5? Directores generales de cualquier ramo de la admi

nistración pública.
62 ln.endente general del ejército.

2 Con tadores genera les.
8* Comisarios regios de ios Bancos de San Fernando y 

de Isabel II.
92 Livs.dente y vocales de la junta de dirección de la 

armada.
Art. 82 Los consejeros extraordinarios no podrán asis

tir al Consejo ni tomar parte en sus resoluciones sino en 
virtud de autorización del Rey, dada, por punto general, 
al principio de cada año : los no comprendidos en esta 
autorización cesarán de hecho de asistir a las sesiones. El 
número de los consejeros extraordinarios autorizados en 
esia forma no excederá en ningún caso de las dos terceras 
partes de los ordinarios.

Art. 92 Los consejeros extraordinarios entenderán so
lamente en los asuntos no contenciosos de la competencia 
del Consejo.

Art. KU Los auxiliares ayudarán al Consejo en lodos 
sus trabajos. La intervención que han de tener en ellos y 
ía forma en que han de. ejercerla se determ inarán por un 
Real decreto. Las dos terceras partes de los auxiliares se
rán letrado:.

TITULO II.
De las atribuciones del Consejo.

Art. IT.’ El Consejo Real deberá ser siempre consul
tado :

i. Sobre las instrucciones generales para el régimen 
de cualquier ramo de la administración pública.

22 Sobre el pase y. retención de las bulas, breves y 
rescripto* pontificios y de las preces para obtenerlos.

32 Sobre los a untos del Real patronato y recursos de 
protección del Concdio de. Trente.

42 Sobre la validez de las presas marítimas.
5.’ Sobre los asuntos' contenciosos de la adm inistra- 

eion.
6? Sobre las competencias de jurisdicción y atribucio

nes entre las autoridades judiciales y adm inistrativas, y 
sobre las que se susciten entre las autoridades y agentes 
ele la adm inistrado i.

7? Sobre todos ios demas asuntos que las leyes espe- 
ci; Ies, Reales decret ó reglamentos sometan á su examen.

Art. 12? Dará ademas su dictamen el Consejo siempra 
que ios Ministros juzguen conveniente oírle.

TITULO III.
D el modo de proceder en los asuntos administrativos.

Art. 13? El Consejo Real conocerá de los asuntos ad
ministrativos de su competencia en Consejo pleno, ó por 
medio de las secciones en que estará dividido. Un Real 
decreto determ inará los asuntos que deban someterse res
pectivamente á la deliberación del Consejo pleno ó de las 
secciones.

Art. 11? Para que el Consejo pleno pueda deliberar, se 
necesita la presencia de 15 consejeros, sin contar en esté 
número á los Ministros que asistan.

Art. 15? Las secciones en que estará dividido el Con
sejo serán análogas á los negocios correspondientes á los 
respectivos ministerios. Un Real decreto determinará su 
número, organización y atribuciones.

TITULO IV.
D el modo de proceder en lo contencioso.

Art. 162 Para instruir los expedientes y preparar las 
resoluciones del Consejo en los asuntos contenciosos ha
brá , ademas de las secciones enunciadas en el título ante
rio r, una especial, compuesta de cinco consejeros ordina
rios , un fiscal y dos abogados fiscales con el número 
de auxiliares letrados que los reglamentos determinen. 
Esta organización podrá variarse por un Real decreto, 
siempre que lo exi ja ei mejor servicio.

Art. 17? Los asuntos contenciosos se verán á puerta 
ab ie rta , y se oirá á los defensores de las partes en la for
ma que se determine. Las deliberaciones no serán publi
cas: los acuerdos se tomaran por mayoría absoluta de 
votos.

Art. 18? El Real decreto que en vista del dietámen 
del Consejo recayere, será leido públicamente en Consejo 
pleno, y term inará el punto litigioso.

Art. 19? El Gobierno queda autorizado para resolver 
todas las dudas que pueda ofrecer el cumplimiento de esta 
ley. Por tanto mandamos á todos los tribunales, justicias, 
gefes, gobernadores y demas autoridades, asi civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar la presente ley en todas sus 
partes. Palacio 6 de Julio de 1845.—Y Q LA REINA.—El 
Ministro de la Gobernación de la Península, Pedro José 
Pidal.

S e ñ o r a :  Los Secretarios del Despacho que suscriben 
creen de su deber llamar la augusta atención de Y. M. 
háeia una materia im portante, que exige con urgencia 
oportuno remedio : tal es el estado en que se halla la im 
prenta.Nada mas justo y conveniente que el que disfrute esta, 
de una completa libertad para difundir los conocimien
tos útiles en todas la* c l a s e s  del Litado, para allanar la 
senda á los legisladores preparando la opimon publica, y 
para ilustrar al Gobierno mismo censurando sus actos con 
noble independencia, pero con ía urbanidad y decoro que 
anuncian la cultura de una nación, y que son tan propios 
cuando se trata de personas honradas con la confianza 
de Y. M. y de las cor (.^raciones y autoridades mas respe
tables.Lejos de seguir esta senda como lo hacen algunas es
critores que honran su proíesion y se Loman á si pío- 
píos, no tallan oíros que diariamente se \alen de la im
prenta como de un arma vedada para desacreditar al 
Gobierno , perturbar los ánim os, enconar los partidos, y 
conmover, si á tanto alcanzasen sus fuerzas , hasta los ci
mientos de la sociedad.Cierto es que las lecciones y desengaños que ha reci
bido la nación durante un época demasiado reciente pa
ra haberse borrado de la memoria, y el anhelo de entre
garse á mejoras útiles en el seno de la paz y a la som
bra tutelar’ de las leyes, juntamente con la vigilancia y 
energía del Gobierno*, resuelto á contener y reprim ir con 
mano firme toda tentativa contra el orden público, sea 
cual fuere la bandera que se desplegue, impiden que él 
desenfreno de la imprenta produzca l o s  resultados que con 
tanta perseverancia se procuran. Mas no por eso es me
nor la obligación que tienen los Consejeros responsables 
de la Corona de no consentir que impunemente y de con-



tinuo se esten socavando las bases de la m onarquía  cons
titucional, ya pa tro c in an d o  la causa de los Pi íncipcs pros
cripto ,, ya procu ran d o  desacreditar  las ins ti tuciones  v i 
gen tes ,  en  q u e  á  la p a r  se afianzan las prci ogativas del 
trono y las libertades cié la nación , \ a  p ied iean d o  a ios 
pueblos la sedición y el menosprecio de las leye.-»,  ̂ va pm 
último d e n ig ran d o  y  c a l u m n i a n d o  á  los depositarios de la 
suprema au to rid ad  "para qu itarles  la fuerza m o ra l  y ei 
pres tig io  que han  menester p a ra  c u m p l i r  con sus d e b e r e s  
en beneficio del Estado.

Sem ejante s ituación n o  puede pro longarse  por  mas 
tiempo: encargados de d e fender  la potestad reg ia ,  la Cons • 
titucion y las levos, vuestros Secre tar ios deí Despacho se 
r e p u t a r ía n ,culpables si de jasen sin am p aro  á la au to r i 
dad pública, é indefensa á la sociedad m ism a co n tra  t a n  
repetidos ataques.

JNo h a b rá  una persona im parc ia l  que  ponga en  du d a  
que los abusos de la im p re n ta  han  llegado al id lim o e x 
trem o; no h ab rá  una persona im parc ia l  que no esté co n 
vencida de que no puede c o n t in u a r  sí-mojante d e so rden  
sin acarrear gravísimos riesgos y perjuicios.

A  precaverlos y rep r im ir lo s  se en cam in a  la p rov id enc ia  
que vuestros Secre tar ios del Despacho tienen la h o n ra  de 
proponer a Y. M . , apremiadlos por la necesidad de a ta ja r  
el daño, y persuad idos  de que es el medio mas á p ro p ó s i
to p a ra  conseguirlo.

Ya el a n te r io r  Ministerio se propuso igual objeto al 
expedir el decreto de 10 de Abril de 1811; decreto  que, 
si bien eíicaz en  algunas  de sus acer tadas  disposiciones, 
no ha sido bas tan te  á co rreg ir  el m a l ,  como lo ha d e 
m ostrado  la experiencia.

Después de una prueb a  t a n  rec ien te  como decisiva, 
los actuales Secretarios del Despacho están ín t im a m en te  
convencidos de que 110 es posible co n ten e r  los abusos de 
la imprenta m ien tra s  esté sometida á la jurisdicc ión del 
jurado. Sean cuales fueren las ventajas  ó los in c o n v e 
nientes de esta in s t i tu c ió n ,  ya ex am in a da  en teoría ,  ya 
puesta en práctica  en o tras  naciones,  es u n  hecho e v id en 
t e , innegable, q ue  en España no ha co rrespon d ido  á las 
esperanzas que ai establecerla se concibieron.  Lejos de acli
matarse en nuestro  suelo ,  cada día ha ido d e sac red i tán 
dose mas y m as,  hasta  el p u n to  que habiéndose hecho 
semejante ensayo en la im p ren ta  p a ra  ex tenderlo  después 
í  otros juicios y á la repres ión  y castigo de toda clase 
de delitos, apenas  se ba i lará  q u ien  se a trev a  hoy á p ro 
ponerlo: tan fundado  es el tem or de que con la i m p u n i 
dad quedasen á m erced de los malévolos la hacienda , la 
honra, la vida d é lo s  p a rt icu la res ,  j u n ta m e n te  con la paz 
y  tranquilidad del Estado.

Aun respecto de los delitos de  im p re n ta  las actuales  
Cortes prev ie ron  que podida ser co nven ien te  no so m ete r 
los al lallo del ju ra d o ;  y con suma co rd u ra  d e ja ro n  co n 
signado en la ley fun d am en ta l  el prec io ;o derecho  de la 
libertad de im pren ta  ; pero rese rv a ro n  á disposiciones u l
te r io res ,  de suyo m u d ab le s ,  lijar el m odo y forma de p ro 
tegerla , asi con tra  los a taques  del p od er ,  como c o n t ra  sus 
propios excesos y demasías.

E n  a tención  á las razones que  acaban  de ind ica rse ,  y 
con la convicc ión mas p ro fund a  de q u e ,  bien  sea por las 
c ircu nstanc ias  en  que se halla la nación después de t a n 
tos t ras tornos ,  y v iva  au n  la lucha en tre  los o p u es to > p a r 
t id o s ,  b ie n  sea por otras  causas, la ins ti tución del ju rad o  
es peligrosa y p e r ju d ic ia l , en vez de ser ,  como debiera, 
sa ludab le  y bencíica , pro teg iendo  los derechos públicos y 
p r ivados  puestos bajo su a m p a ro ,  no vneJnn  vuestro:» Se
cre ta rios  deí Despacho en p ro p o n er  á V. M. la abolición 
del ju ra d o  en  los juicios de im pren ta  , asi como alguna que 
o tra  modificación que es t im an  indispensable hacer en el 
m enc ion ado  decreto por  creerlo conducen te  al mismo íin 
con que se expidiera.

Resueltos vue tros .Secretarios del Despacho á p ropo ner  
á Y. M. la supresión del j u r a d o ,  h an  m ed itado  m uy  de te
nidamente acerca del t r ib u n a l  que hubiera de reem plaza r
le , conociendo la sum a dificultad de la m a te r ia ,  y J e  c a n 
do  por  una p . r l c  ev i ta r  ios extravíos de la im p ren ta  y de 
jarle una ju s ta  l ib e r ta d ,  tan necesaria en esta ciase de G o 
biernos.

Seria largo y prolijo  ex poner  las razones que  h a n  pe 
sado en  el án im o  de vuestros Consejeros al presen a r  á 
Y . M. el a d ju n to  proyecto  de decre to  en  el modo y forma 
e n  que  está concebido, baste  d e c : r ,  (ice asi en  la com posi
ción del t r ib u n a l  como en los trám ites  deí jm e :o ,  no h a n  
om it id o  p recauc ió n  a lguna p i r a  p ro cu ra r  el ac ier to  en el 
fallo, y ofrecer á los acusados defensa y garantías .

Con es:e íin se ha es tim ado preferible mi t r ib u n a l  c o 
leg iado ,  compuesto de crec ido n ú m ero  de jueces ,  partí que  
sea mas am plia  la discusión y mas diíicil torcer  su v o lu n 
t a d  ó e jercer  en sus decisiones u n  pern ie io io  indujo .  De
b e rá  presidí.r un  m ag is trad o  de la audienc ia  , al que  tocare 
j>or rigoroso t u n o ,  para  a le jar  de esta suerte  hasta  el m e 
n o r  recelo de am añ o  ó parc ialidad .

A un no creyendo suficientes estas precauciones ,  se deja 
e x p 'd i to  á ios acusados el derecho de recusar  á los jueces 
c u  el 1 1 1 0  lo y forma que prescr iben  las leves.

La p u b lic idad  del juicio (excepto en  el caso en  que  no 
lo consienta la m o ra l  y decencia) oí rece al p resun to  reo 
una nueva p r e n d a ,  al paso que la causa pública se verá  
sostenida cual co rresponde por el fiscal he la aud ienc ia  
6  po r  sus de legados ,  que eje rcerán  bajo su d irección  tan  
a l to  m inis ter io .

Oídas la acu-acion v defensa se procederá  á p ro n u n c ia r  
el fa llo ; y en  este p u n to  se ha redob lado  el esmero á favor 
de los acusados hasta  d o n de  se ha juzgado co m patib le  con 
Ja v in d ic ta  pública y el respeto á las leyes. Ei juez in s t r u c 
tor ante q u ie n  se presen ó ia d e n u nc ia  pod rá  asis tir  al 
ju ic io  para ex p o n e r  y esclarecer los hechos ; pero no t e n 
drá voto. E n  vez de la m ayoría  de esto» se ex igen pa ra  
condenar las dos terceras  p a r te s ,  por  m a n era  que se ne
cesitarán cu a t ro  votos conform es cíe los seis pa ra  que  u n  
escrito sea declarado culpable. Aun en este caso ,  habien

do confo rm idad  en  el fondo de  la sen ten c ia ,  si h u b ie s e '  
d i v e r s i d a d  de pareceres ,  ya respecto  de las c ircu n s tan c ia s  
ag ravan tes  ó a tenuan tes  del d e l i to ,  ya respecto de la pena 
que  haya de im p o n e r s e , p reva lecerá  en  todos los casos el 
d ic ta m en  mas favorable  al reo.

Tal es el espíri tu  del decre to  que  vuestros Secre tar ios  
del Despacho som eten á la ap ro b ac ió n  de Y. M.: no  se li
s o n j e a r / d e  h a b e r  resucito el dificilísimo p ro b le m a ,  u no  
de los mas arduo s  en la ciencia de la leg is lac ión , de ase
g u ra r  la l ibertad  de im p re n ta ,  p o n iendo  coto á ia l icen 
cia ;  pero sí pueden asegurar  á Y. M. q ue  h an  p roced ido  
con las mas rec tas  in tenciones y el mas s incero  deseo del 
acierto. Hasta q u é  p u n to  ha y an  ó no  ace r tad o ,  lo m a n i 
festará la ex per ienc ia ;  y de lodos modos este será u n  e n 
sayo que podrá  s u m in is t ra r  nuevos datos  cu an d o  se p r o 
ceda á a r re g la r  esta im p o rtan t ís im a  m a ter ia  de un  m odo 
defin it ivo  en  v ir tu d  de una ley hecha en  Cortes.

E n t r e ta n to  vuestros Sec re ta r ios  del Despacho t ien en  
la hon ra  de p roponer  a Y. M. q u e  se d ig n e  a p ro b a r  el si
gu ien te  proyecto de deerc to .==S eñora .=A  L. R. P. de V. M .=  
R a m ó n  María Yarvaez.—F ranc isco  M art ínez  de Ja llosa — 
Luis M ayans.—Francisco A rm e ró .= A le ja r id ro  Morí.— P ed ro  
Jo¿é P ida l .

A tendien do  á las razones q u e  m e ha  expuesto  m i  C on
sejo de Ministros vengo en  d e c re ta r  lo s ig u ie n te :

A rtícu lo  1? Se declaran  co m p ren d id o s  en  ia califica
ción del art .  3o del Rea i decreto  de 10 de Abril de 18 i i:

I? Los impresos co n tra r ios  a! p r in c ip io  Y forma de G o
b ie rno  establecido en la C ons ti tuc ión  del Estado cu an d o  
t ien en  por objeto excitar  á la destrucc ión  ó m u d an za  de 
la fo rm a de Gobierno.

2? Los que  con teng an  m anifestac iones  de adhes ión  á 
o tra  forma d iferen te  de G o b ie rn o ,  ya sea a t r ib u y en d o  d e 
rechos á la co rona de España á cu a lqu ie r  persona que  no 
sea la Reina Dona Isabel I I ,  y después de d í a  á las perso
nas y líneas llam adas por la C ons ti tuc ión  d d  Estado ,  ya 
sea me. vn fes lan do  de cua lqu ie ra  mamara d  deseo, la espe
ranza  ó la am enaza de d e s t ru i r  la m o n a rq u ía  co nst i tu c io 
na l  y la legitima a u to r id ad  de la Reina.

Ari. 2! D:1 mismo m odo se d e c la ran  co m p ren d id o s  en
la calificación d d  ari .  33 del c i tado  Real decre to :

í ’ Lo » impresos que  elogien ó de fiendan  hechos p u n i 
bles según las leyes.

2? Los que  exciten de cu a lq u ie r  m a n e ra  á cometerlos.
3? Los que  tra ten  de hacer ilusorias las penas  con que  

las leyes los castigan,* ya an u n c ia n d o  ó p ro m o v ien d o  sus- 
criciones p a ra  satisfacer las m u l ta s ,  costas y re sa rc im ie n 
tos im puestos p o r  sentencia ju d ic ia l ,  ya ofreciendo ó p ro
c u ra n d o  cu a lqu ie ra  o irá  clase de pro tecc ión  á los c r im i 
nales.

4? Los qu e  con am  nazas ó d icterios t ra ten  de c o a r ta r  
la l ibe rtad  de los jueces y funcionar ios  públicos e n c a rg a 
dos de persegu ir  y de cast igar  los delitos.

Art.  -3? N i n g ú n  d i b u j o ,  g r a b a d o ,  l i t o g r a f í a ,  e s t a m p a  
n i  m e d a l la ,  de cualqu ie ra  d a s e  y especie q ue  sean , po
d r á n  pub licarse ,  venderse  ni exponerse  al público sin la 
p rev ia  autorización del gefe político de la p ro v in c ia ,  bajo 
la m ulta  de 1000 á 3000 rs. y la pé rd id a  de ios dibujos, 
g rabados , es tam pas  y medallas asi pub licados;  todo sin 
perjuicio de las penas  á que  pueda en  cada ca so -da r  lu 
g a r  la pub licac ión ó exposición de aquellos objetos.

A r t  4- La calificación de los delitos de im p ren ta  y la 
• ap licación de  la p e n a  se h a rá n  en lo sucesivo por. u n  t r i 
b una l  com puesto  de c inco  jueces de p r im e ra  in s tanc ia  y 
de u n  m ag is t rad o  presiden te .

Art.  5? Este t r ib u n a l  se reunirá  en las capitales  d o n 
de haya aud ienc ia  , y conocerá de todas las causas de im 
p ren ta  deí territbrio- de la misma. Las denunc ias  s in e m 
bargo seguirán  en tab lán dose  y sustanciándose  como hasta  
aq u i  an te  los jueces de las capitales de provincia .

ArL 3? Los jueces de p r im era  ins tanc ia  q ue  co m p o n 
gan el t r ib u n a l  de que t ra ta  el art ícu lo  a n te r io r  se rán  los 
de la ca p í ! al de la audienc ia  respec tiva ,  y do n d e  no h u 
biese el n úm ero  suficiente se co m ple ta ra  con los de los 
pa rtidos  judiciales mas inmediatos.

Art. /? Presidirá' el t r ibuna! uno  de  los m ag is trad os  
de la audienc ia  del te rr i to r io  por tu rn o  rigoroso , em p e
zando  por el m as an tiguo. Ei regente  y pres iden te  de sala 
no  e n t r a r á n  en el tu rn o  de e .te servicio.

Art.  8? En caso de au sen c ia ,  en fe rm edad  ó legítimo 
im p ed im en to  de a lg uno  o algunos de los jueces serán  
reemplazados p o r  los de los pa rt ido s  m as p ró x im o s ,  y el 
pres iden te  por el m ag is trad o  que le siga en tu rno .

Art. 9? El t r ib u n a l  se reu n irá  para el único  y exclu
sivo acto de ver  y fallar  ia c au sa ,  hecho lo c u a í  q u e d a 
r á  disuelto.

Art. 10! El pres iden te  y los jueces p o d rá n  ser recu sa
dos por  las m ism as causas y en la m ism a fo rm a  q u e  los 
m agistrados  de las audiencias.

Art. 11? La recusación se p resen ta rá  al r egen te  d e n t ro  
de los dos dias s iguientes á aquel en  q ue  se haya  hecho 
saber  a ias partes  el n o m b re  de los jueces.

Art. 1*2? P resen tad a  la recu sac ión ,  el regen te  l lam a rá  
las ac tuaciones ,  y la audiencia plena dec id irá  sobre este 
in c iden te  en el té rm ino  de tres d ia s ;  y si hubiese necesi
d ad  de p ru eb as ,  en  el de diez.

Art.  13? En el caso de ha be r  de im ponerse  al re c u 
san te  a lguna m u l ta  con arreglo  á lo dispuesto  en las le
yes reco p i ladas ,  no  p o d rá  n un ca  exceder de 3000 reales, 
ademas de las costas ,  ni ba jar  de 1000.

Art. l id I lecha la denu n c ia  y concluida  la av er igua  
clon sum aria  de q ue  t ra ta  el a r t / t íO  del Real  decre to  c i t a 
d o ,  el juez de p r im era  instancia rem it irá  las ac tuaciones  
al regente de la audiencia , Citando á las partes  y em p la 
zándolas para  a n te  el tr ibunal.

El regente pasara  ias diligencias al m ag is t rad o  á q u ie n  
toque por  tu rn o  ser  pres iden te ,  el cual m a n d a rá  co m u n i
ca r  á las pa rte s  lista de los jueces que deb en  co m p o n e r  el 
t r ibuna l .

Art.  15! T ra sc u r r id o  el té rm in o  prefijado en  el a r t í c u 
lo 11?, ó te rm in a d o  el in c id en te  de  la r e c u s a c ió n , el p r e 
s iden te  señala rá  dia pa ra  la v is ta ,  c i ta n d o  á las p a r te s  c o a  
4*8 horas  de an tic ipac ión  p o r  lo menos.

Art. 18? C ons ti tu ido  el t r ib u n a l  se procederá  á la vis
ta del p roceso , que será s iem pre p ú b l i c a , á n o  ser  que  
aquel d ec ida ,  á pe tición de a lg una  de las p a r l e s ,  que, sea 
á puerta  c e r r a d a ,  p o r  co n v en ir  asi a la m o ra l  o a la d e 
cencia pública. En la vista se observa rá  lo p resc r i to  en  los 
a r t í c u lo > 78 , 77 y 78 del c i tado  Real d ec re to ,  co nc lu id o  
lo cual ei p res iden te  p o n d rá  fin al ac to  p r o n u n c ia n d o  la 
pa lab ra  vist ) ,  y m a n d a rá  despejar .

Art. 17? El t r ib u n a l  en  seguida , ó á lo m a s  e n  el d ia  
in m ed ia to  si asi lo acordase ,  ó si lo dispusiese el p re s id e n 
t e , p ro n u n c ia rá  su fallo con a rreg lo  al c i tado  Real  d e c re 
to y á lo prescri to  en  el presente .

Art. 18? El juez in s t ru c to r  a n te  q u ie n  se p resen tó  la 
d e n u n c ia  p o d r á . asistir  s in  voto al t r ib u n a l  p a ra  e x p o n e r  
y esclarecer los hechos.

Art.  19? P a ra  la calificación de cu lpable  se neces i tan  
cu a t ro  votos conform es de los seis ; si no  se reun iesen  , se 
dec la ra rá  absuelto  el denunciado .

Art. 20? Si ha b ien d o  cu a t ro  votos co nfo rm es  en  c u a n 
to á la calificación de cu lpab le  no  se reun iese  igual m a 
yoría respec to  de las c i rcu nstanc ias  ag ra v an te s  o a t e n u a n 
tes ,  ó acerca de la designación de la p e n a ,  pievcvK cei a el 
voto m as favorable  al denunc iado .

Art. 21? El fallo se ex te n d e rá  por  u no  de los ju e e e q  
se firm ará por to los, y se au to r iza rá  por el e scr ibano  q u e  
haya asis tido al juicio. E s t e  fu n c io n ar io  será el m ism o  q u e  
hubiese ac tu ad o  en  la d e n u n c ia  si reside en  la cap i ta l  de 
la au d ienc ia ,  y en o tro  caso el que ai efecto n o m b re  el 
p res iden te .

Art.  *32? I n m e d ia ta m e n te  q u ed a rá  d isuelto  el t r ib u n a l ,  
y el presidíente pasará las ac tuac iones  al juez in s t ru c to r  
para  la e j ecuc i ón  de la sentencia ,  l a s  jueces que  ío rm en  
el t r ib u n a l  no d ev eng arán -ces tas  ni h o n o ra r io s ,  a u n  en  ei 
caso de ser el fallo conden a to r io .  Las dic tas  ó gastos de  
viaje de los de fuera de la cap ita l  se a b o n a r á n  de penas  
de  cam ara .

Art.  23? Cualqu iera  que  sea el fallo no  h a b rá  de él  
apelación  ni o tro  recu rro  mas q u e  el de  n u l id a d  en los 
dos casos y té rm in o s  p rev en ido s  en  el art.  85 del R eal  
decre to  citada). Si se declarase la n u l id a d  p o r  de lec to  de l 
juez in s t r u c to r ,  el regen te  r e m i t i r á  la causa á o tro  de  la 
mism a prov in c ia .  Si la n u l id a d  la hub iese  c o m et id o  ei 
t r ib u n a l  , se pasará  el proceso á o tro  m a g is t ra d o  p r e s id e n 
t e ; y si hub iese  qu e  h acer  d i l igencias  de in s t ru c c ió n ,  a i  
m ism o juez in s t ru c to r .  E n  la n ueva  in s tan c ia  se o b se rv a 
r á n  los mismos t r ám i te s  y reglas q u e  en la p r im e ra .

Art.  21? El m in is te r io  íiserd en  los deli tos de im p r e n 
ta se ejercerá po r  los fiscales de las au d ienc ias  respec t i 
va s ,  los cuales d a rá n  las in s trucc io nes  co n v en ien tes  á los 
p ro m o to res  que  h a y a n  de hacer  las d en u n c ia s  con a r reg lo  
al  a r t .  49 del ex presado  Real de c re to  , y p o d rá n  sos
tener las  p o r  sí m ism os ó por m edio  de los abogados  fisca
les sus subordinados.  Los láscales c u i d a r á n ,  bajo su espe
cial r e s p o n s a b i l id a d , del cu m p l im ie n to  de lo m a n d a d o  
respecto d é l a  rep res ión  de los delitos de  i m p r e n t a ,  q u e 
d a n d o  sin  em bargo  á usalvo las facu ltades  conced idas  a l  
G o b ie rn o  y sus agentes  en  el p á r ra fo  2?, a r t .  49 de  d i 
cho  Real decreto.

Art.  2o? El m in is te r io  fiscal será p a r te  leg í t im a  en  la 
m ism a forma y pa ra  los m ism os casos que  d ispone el p á r 
rafo í ? ,  a r t .  98 del c i tado  Real d ecre to  respec to  d e  las 
ca lu m nia s  ó in ju r ia s  co n t ra  la fam ilia  Pieal ó a lg uno  d e  
sus in d iv id u o s ,  ó co n t ra  los t r ib u n a le s ,  co rpo rac ion es  d  
clases del Estado.

Art. 28? Q u eda  derog ado  el Rea! d ecre to  de  10 de  
A bri l  de i S i 4 en  todo c u an to  se o p o n g a  á  las disposi
ciones del presente .

D ado  en  Barcelona á G de  Ju l io  de 1 8 4 5 .= E s tá  r u 
b r icado  de la Real m ano .— El M inis tro  de la G o b e rn a c ió n  
de la P en ínsu la  , P ed ro  José Pidal,

M INISTERIO DE LA GUERRA.
Circular.

Excmo. Sr. : Las d iversas  Reales ó rd en es  q u e  desde la 
p ub licac ión  de Ja o rd en anz a  se h a n  ex p ed id o  i m p o n i e n 
do penas a jos desertores  s in  h a b e r  conseguido  h a ce r  des
aparece r  este deli to  que des tru y e  y desm ora liza  los e jé r 
c i to s,  h a n  dem o s trad o  la inelieacia de  nuestra,  legislación 
m i l i ta r  en  esta p a r te ;  y deseando la R e in a  (Q. D. G . )q u e  
se consolide cada vez m as la d iscip lina en las filas del e jé r 
c i to ,  d e s t ru y e n d o  los medios qu e  pu ed an  b a r r e n a r í a i s  ha  
d ign ad o  resolver que  la pena  señalada  por  la Real o rd e n  
de 8 de E nero  de 1815 a los deser tó le s  de  p r im e ra  s in  
c i rcu n s tan c ia  ag ra v an te  sea en  lo sucesivo la de  se rv i r  
en  u no  de las cuerpos  de U l t r a m a r  el t iem po de su e m 
p e ñ o ,  m as el que  el in d iv id u o  hubiese es tado  deser tado  
poi v a ele r e c a rg o ,  haciéndose ex tens iva  esta disposición 
á los pródigos  de las q u in tas .

De Real o rd en  lo d igo  á Y. E. p a ra  su conoc im ien to .  
Dios gua rd e  a Y. E. m uchos  años. Barcelona 8 de  Ju l io  
de 18 i 5.—Y a r  v a c z .= S  r . c a p i tán  genera l  dc\.. .

PARTE NO OFICIAL, 
NOTICIAS EXTRANGERAS

G R A N  B R E T A Ñ A
Londres 4 de Ju lio .

Fondos públicos. Consolidados á cuenta ,  9 9  i / 4 .  
España: Deuda activa, 27 1 /8 .
Tres por 1 0 0 ,  38  7 /8 .



Hemos recibido la noticia de que el 9 de M ayo  estalló en 
.Calcuta un violento incendio en la casa de comercio de M M .  
M ac-V iea r  y  compañía, que tienen extensas relaciones en E uro 
pa. Todo  ha sido presa de las llamas sin haberse podido salvar 
los libros y  los-papeles de mayor importancia.

E l fuego se comunicó á la casa de M M .  Sevvers y  compañía, 
la cual ha quedado igualmente destruida, aunque sus dueños 
han conseguido salvar parte de los muebles v papeles. Como cre
cido número de comerciantes de Londres tienen considerables in
tereses en Calcuta , esta noticia ha causado gran sensación en 
la Cite. (JMorn. Herald.)

FRANCIA.

París 5 de Julio.

Fondos públicos. Cinco por 100, 120-80.
Cuatro id . ,  110-20.
Tres  id ,  83-5.
España: Deuda act iva , o 7 7/8.
Pasiva , 7 1/8.

L a  Argelia  da algunos pormenores muy curiosos sobre las 
causas que han movido á A b d -e l -K a d e r  á abandonar el territo
r io  de Marruecos.

A  principios de M ayo  envió M n le y  A b  1-er-Ranman a uno 
de sus oficiales para que se avistase con el emir , y  le dijese que 
era preciso adoptara un partido definitivo, dirigiéndose á Fez ó 
Marruecos, ó á cualquier otro punto don ie le guiase la mano de 
D ios, porque su presencia en el R i f , tan cerca de la frontera, 
comprometía las relaciones del Emperador con la Francia ,  y  da
lia lugar por el pronto á continuas y  enérgicas representaciones 
del general Delarue. Hallábase á la sazón A b l - e l -K a d c r  bastante 
enfermo de resultas de una grave ilusión de pecho, y icspo.idió 
al emisario las siguientes palabras:

«Abd-A Iá  : La  tierra es de Dios, y  yo soy esclavo de Dios. 
Ahora estoy malo, y permaneceré en este punto.» Esta re.spuesli? 
no satisfizo al Em perador,  porque quería contentar ¿i los france
ses, y  al propio tiempo no hacer armas contra un morabito mu
sulmán. R ecu n ió  pues á otro medio, á fiti delibrarse de Abd-el-  
Kader. L lam ó á los principales jeques del R i f , les hizo mil re
galos , y Ies prometió poner á A b  l-e l-Kader y  á su smala en 
cuarentena, enviando al R i f  al cadi Cheíui con cien caballos pa
ra hacer el servicio de aduar oros y vigilantes alrededor (ú l cam
pamento de la D e ira ,' cortando su comunicación con to lo  el 
mundo. Chefai halló en el campamento del emir gran número 
de marroquíes de todos los paises que iban á visitar al morabito 
argelino, e implorar su bendición en cambio de algunos presen
tes,  únicos medios de existencia de la Deira.

A  consecuencia de la orden de Chefai,  los marroquíes aban- i 
donaron aquel punto, se alejaron los aunares, y la Deira quedo 
enteramente aislada del pais y sin relación alguna con las tribus 
vecinas, ya para recibir noticias, ya para sacar provisiones. AbJ- 
e l-Kader  , aunque en fe rm o , no podia permanecer largo tiempo 
en esta situación: una noche se puso en camino con algunos 
criados, solo, abandonando á su familia y  su Deira al cadi 
Chefai. Grande fue el asombro ded gefe marroquí al saber al 
día siguiente por la mañana que se había puesto en salvo su p i i -  
sionero. Inmediatamente dio aviso de esta ocurrencia á los geíes 
de las tribus vecinas, y en particular al cadi de Dúchda , para 
que estuviese alerta y diese aviso al general Cavaiguac.

Abd -e l-K ader  traspuso sin dificultad la frontera, y fue á hos
pedarse entre los U le d - E n - N a h r , ti ibu semi-marroquí y  s, m i-  
argelina , independiente de Argel y h e z ;  y puesto á su cabeza, 
llegó por medio de una marcha lorzada á S l i l ten ,  cuya población 
saqueó y dejó reducida á escombros. Desde entonces ha perma
necido casi ocioso en el vasto pais comprendido entre el Djebei- 

' e l-Anuir y  el T e l i ,  escribiendo muchas cartas á sus parciales; 
pero obrando poco por sí,  porque su salud está muy quebran

tada.
Astuto para sacar partido hasta de sus reveses, A b l - c l -  

Kader  explica el abandono de su Deira en el sentiJo mas favora
b le  á su causa. « Muley-Abd-er-Rahman es mió, o i ie  á las po
blaciones argelinas: á no ser por esto, ¿hubiera yo dejado cu po
der de Matruecos mi familia y  D e ira f  Una y  otra viven tran
quilas y pacíficas bajo la protección del Emperador.» Crédulas 
Jas poblaciones hasta un extremo inconcebible, reciben estas pa
labras como sentencias del Koran, á pesar de que el Emperador 
Abd-er-Rahman mande al cadi Chelai que se aproveche de la 
ausencia de Abd-e l-Kader ,  e interne su Deira en la provincia de 
Fez.

Como hemos puesto en conocimiento de nuestros lectores 
bajo todas sus fases la guerra civil  que ensangrienta el Líbano, 
« o  creemos deber pasar en silencio el siguiente documento que 
presenta detallado uno de los nías tristes episodios de esta lucha 
deplorable. Es una súplica oficial dirigida por los habitantes del 
distrito de Gerin á los cónsules de las cinco Potencias:

«L o s  que abajo firmamos, habitantes de G er in ,  tenemos el 
honor de referiros las desgracias que hemos experimentado y  los 

-ataques que hemos sufrido por parle de los drusos, de las tro
pas regulares turcas y  de la caballería irregular. Nos permiti
réis, s¡ ñores, que os hablemos de sucesos recientes. Doscientos 
cristi ¡i os de Gerin , no pudiendo decidirse á apelar á la 'luga y  
á abandonar á sus esposas y á sus hijos á la merced de aquellos 
bárbaros, se ¡eticaron con sus familias á un punto lejano de la 
montaña de Gerin para librarse de los drusos. Una vez a l l í ,  re 
ducidos á mantenerse de yerbas y  de raíces , no se vieron me
nos expuestos á los ataques de sus enemigos: balidos por todas 
partes, y  p eviendo la imposibilidad de defenderse, estos des
graciados abandonaron el asilo que habían escogido para relu- 
gÍ4rse en alguna guarida inaccesible. Su retirada les costó no 
pocos san iiieios; j a  uno se ¡noria de hambre, j a  otro extenua
do de fatigi caia en las manos de sus perseguidores, y  hubieran 
peiecido todos en esta desastrosa retirada si los diosos no les 
hubiesen reservado otro fi lo . El 19 de M ayo  obtuvieron un sal
voconducto de parle de Scih-Sai.d-Gemblat, uno de los gefes 
drusos, que los encontró y les prometió si se rendiuu dejarles 
sus bienes, respetar sus familias y concederles seguridad com
pleta.

Conforme á las promesas de este salvoconducto nos rendi
mos desde luego, y  fuimos conducidos á nuestras casas, que en 
su mayor pai te bailamos incendiadas. Pasamos la noche sobre las 
ruinas, sin ningún recelo de traición; pero id dia siguiente cono
cimos que habíamos sido indignamente engañados: nos cercaron 
los di usos, la cabullería irregular y  las tropas turcas, que nos

invitaron á mezclarnos entre ellos, a seg u ra n d o  que nada tenia 
mos que temer: la mayor parte de naso!ros 'confiando en los ser
vicios prestados al druso Said-Gemhla l, aceptamos sin vacilar 
su invitación. Pero ¡a y !  apenas llegamos cerca de los drusos, 
muchos de nuestros compañeros fueron inhumanamente degolla
dos por ellos.

Trémulos á la vista de esta infame traición , tomamos el 
partido de reunir á nuestros hermanos v de defendernos íiasta el 
ult imo instante. Pero como el número de nuestros enemigos era 
mas considerable que el nuestro, puesto que ascendía á 10 di) 
combatientes, nos rodearon por todas parí- s , y  se arrojaron al 
mismo tiempo sobre nosotros, siendo iume.ñatamente di golf .dos 
lodos cuantos cogieron

En cuanto á nosotros no sabemos p r que milagro nos pudi
mos salvar , emprendiendo la fuga hacia el desierto. Nuestros 
enemigos, después de exterminar, á los cristianos, se entregaron 
con furor á saquear y á incendiar el resto del pueblo.

He aquí que hemos llegado al punto de comunicaros nues
tras desventuras de la manera mas concienzuda que es po.-dble. 
Nosotros ignoramos lo que habrá ocurrido después de nuestra 
partida: si nuestras mugeres y  nuestros hijos no ha i sucumbido 
bajo la cuchilla de nue.,tros enemigos, deben andar por el de ierto 
dispersos como las bestias feroces, y perseguidos por el enemigo.

Os rogamos, sen ues, que os intereséis por la suerte de estos 
desgraciados cristianos, que se vcu abandonados al furor de sus 
enemigos.® { P  res se.)

A y e r  tarde salió la familia Real de N eu i l ly  para T r ia  non,
en dónde permanecerá hasta el martes próximo. {id .)

El Moiuto»• publica hoy un decreto, por el que se encarga 
interinamente el ministerio de lo interior á M r .  Duuion, Minis
tro de Obias públicas. {Debetts.)

La Caniara de los Pares ha nombrado boy la comisión en
cargada de examinar el presupuesto de ingiesos y  otros proyec
tos de ley presentados ayer. ( ¿Jress>:.)

Escriben del Havre  el 4:
Ei vapor Aledwar, que salió de Santo Tomas el 16 de Junio, 

ha llegado el 3 á Soutliamptou con la correspondencia de las lu
dias occidentales.

Las caitas de Goatémala alcanzan hasta el 10 de Junio, y  
por ellas sabemos el lalleeimiento del contralmirante Goubeyre, 
gobernador de la Guadalupe, ocurrida el 7 después de una eu- 
termedad de 11 dias. Este acontecimiento ha producido en la 
colonia una penosa sensación; el lulo era general: en la Pointe- 
á-P itre  se suspendieron los negocios y  se cerraron los almacenes.

Üu pasajero que ha venido en el Medway refiere que al pa
sar por la Habana, en donde hizo arribada, habia desembarcado 
en dicho punto al cx-Presidenle Suntuna, procedente de Vera-  
cruz, y  condenado á destieno de Méjico. ( Debats.)

El Mensajero de esta nuche confirma oficialmente la decisión 
adoptada por el Papa relativa á la permanencia de los jesuítas 
en Francia. He aquí las líneas que publica con este motivo:

« E l  Gobierno de 6. M . ha recibido noticias de liorna. Ln 
negociación encargada á Mr. Rossi ha tenido un feliz .esuí ado. 
La congregación de los jesuítas dejará de existir en Francia , y 
va á dispersarse por si misma: quedarán cerradas sus casas, y si 
disolverán sus noviciados.» {Pressc)

Según una carta que hemos recibido de Trieste parece que ei 
general Grivas ha sitio muerto en un duelo por el general Ka- 

j liergi , ayudante de campo del R ey  Othon.
bi la noticia es cierta hay motivos para creer que sobreven- 

1 gan gravis  desórdenes en Atenas, cu donde actualmente residen 
2UÜ0 i ¡regula res , todos adictos al general Grivas, su gefe y  e 

| mas ilustre ue cuantos se pusieron a su cabeza durante la gucr- 
! ra de la independencia. (/(/•)

En i? de este mes se abrió la sesión de los Estados provin 
cíales del reino de Holanda. Se cree vuelva á renovarse el dese< 
de que se l leve á efecto la reforma constitucional, cuya proposi
ción se suspendió provisionalmente en la legislatura anterior, {Id.

Si hemos de dar cre'Jilo á ia Gaceta de Dusseldorf} el últ i
mo viaje del R ey  de Prusia a Copenhague debe haber produci
do felices resultados, no solamente al comercio de la Prusia 
sino también á todo el de la Alemania.

Confiamos, dice el mencionado periódico, que el pago de lo 
derechos del Sund quedará suprimido, susliluye'ndoie con un; 
cantidad fija, y  que se harán importantes modificaciones en h 
administración de ios ducados alemanes del Holstein y  de Schles 
vvig. {Id .)

Varios periódicos de Bruselas y  de Amberes aseguran’ qu< 
algunas notabilidades parlamentarias aconsejan la convocación d< 
las Cámaras en sesión extraordinaria para asi facilitar la re
composición del Ministerio y provocar una manifestación inequí
voca de los deseos de la mayoiía.

Según el modo de pensar de los hombres políticos a quienes 
se traía de colocar en ei Ministerio, lo (pie mas entorpeced  des
enlace de la crisis ministerial es la inccitidumbre que reina cor 
resp  eto á una verdadera mayoría gubernamental. { Id .)

Se lee en un periódico de Londres :
La  Reina ha pasado recientemente revista á la escuadra er 

Spitliead: en esta circunstancia la Soberana de la nación marí
tima mus poderosa ha podido ver las maniobras embarazo
sas de una escuadra completa de algunos navios los mas hermo
sos e imponentes del mundo. Contestábase á las señales con tan 
ta tardanza que parecía no haberlas com prend ido ,  y  no habi; 
ninguna precisión en los movimientos. Seguramente que ios oii 
cíales no carecían de talento ni de celo; y sin embargo, no huí 
podido sostener el antiguó renombre biitáuico.

Solo ei Trafalgar \\* con testado á las señales y  ha maniobra

do c o i  facilidad V preehion. L ¡  tripulación na estaba completa; 
pero los que la componían estaban bien ejercitados. Entw* los 
alemas buques habia uno que tenia 80 marinos diestros, y < k i  o 36.

Sentimos verdaderamente el disgusto que la Iv-i.ia lia d eb i
do tener en Spithead ; pero uos lisonjeamkh al mismo tiempo del 
bien positivo que uecosarLiincule ha de lesuit.ir, aplicando un 

lemedío pronto y  vigoroso.

NOTICAS NACIONALESAlgeciras 4 de Julio.

Con el vapor Trilla de M adrid , que Ib gó á este pu n to del 
de (beliz á las tres de la tarde de ayer ,  vino el Exemo Sr. ca
pitán general de Andalucía, el general director subinspector de 
ingeniaros, Sr. Purreño, y  el segundo comandante Je cdado ma
yor, Sr. Soler.

Por la mañana del mismo dia llegaron cuatro compañías con 
muy pora fuerza del regimiento provincial de A lm er ía ,  proce
dentes de Córdoba, donde estaban de guarnición, v van á Talán* 
para relevar al primer batallón deí regimiento de Albuera que 
está desatinado á Sevilla y  de lie emprender su marco < mañana.

En este dia á las siete de la mañana el Exemo. señor capiitm 
general, acompañado del comandante general, gefe de E. M., Jet 
Ho la plaza y  ayudantes, pasó revista á las compañías de A lm e 
ría y brillante batallón de A lican te ,  al que lo hizo evolucionar 
por mas de hora y media ,  pasando después á revistar al soldado 
personalmente, los cu. u veles, ranchos, documentos de compañía:?,, 
equipo del soldado £fe. £fe., en cuyas operaciones ocupó hasta 
las dos de la tarde, habiendo quedado muy complacido del buen, 
estado en que lo encontró todo.

En seguida revistó el hospital, el fuerte de Santiago, la Isla 
Verde  y  todas las dependencias del ramo de guerra , concluyen
do después de las cuatro.

E l  batallón del provincial de Córdoba que guarnece San R o 
que y  la línea tiene orden de estar formado al amanecer del 
dia de mañana para ser igualmente revistado por S. E.

Las compañías de Almería, concluida su revista, emprendie
ron la marcha para Tar i fa .

E l  Exorno. Sr. capitán general lo ha examinado to lo  Icón la 
mayor escrupulosidad, particularmente todo lo concerniente á la 
buena asistencia del soldado, habiendo preguntado á muchos di* 
estos si se les trataba como S. M. y  su Gobierno desean y  tic-* 
nen prevenido. E l  Sr. general de ingenieros debe revistar lodo lo  
perteneciente á su ramo, que de un año á esta parte está des
conocido por las muchas mejoras que se han hecho y  siguen ha
ciéndose en las fortificaciones, cuarteles, cuerpos de guardia Sfc.

Se asegura que el Sr. capitán general pasará á Ceuta el dia 
regresando el 7 á Cádiz ,  visitando á su paso por el Estrechó la. 
plaza de Ta r i fa .

Pamplona 7 de Julio.

Hace mucho tiempo que las fiestas de San Fermín no se ha
bían celebrado en Pamplona con una concurrencia tan numéroíA^ 
como la que tenemos en este año. Han venido forasteros de to-- 
dos los puntos de N a va r ra , de todas las provincias limítrofes y  
de Madrid. En la comisaría de seguridad hav en el dia recogi
dos mas de tres mil pasaportes. La  causa de esto se debe en 
gran parte á los esfuerzos de nuestro Diputado á Cortes D. N a -  
zario Carriqu ir i ,  que solo por complacer á sus paisanos se quedó 
con la empresa de la plaza de toros, cediendo los productos á los 
establecimientos de Deueticencia, y  preparando unas corridas que 
dejarán nombre. A y e r  tarde en la prueba se lidiaron tres loros 
navarros que mataron siete caballos e inutilizaron otros tantos. 
En la corrida de hoy se han lid iado cuatro navarros y dos de 
Veraguas: han muerto e.r la plaza diez y  nueve caballos, y han 
quedado fuera de combate dos picadores, uno de ellos Antonio» 
Sánchez, que libró su vida milagrosamente, sacando rota la cla
vícula del brazo izquierdo. Tenemos que confesar, á pesar de 
nuestro afecto al pais, que los toros castellanos han sido los me
jores de la función; que no han entrado una vez que no haya
mos visto los picadores en el suelo, y  uno de ellos es el que ha. 
inutilizado para mucho tiempo á Antonio Sánchez.

L o  avanzado de la hora no nos permite extendernos en ¡na# 
pormenores, los cuales escribiré W .  mas despacio; pero no quiero, 
dejar la pluma sin decir á V V .  que á pesar de la numer<&>;u 
concurrencia que ha\' por to las partes , y de la holganza. y. ale
gría que en to.ias las clases de la sociedad producen las fiestas y  
la feria, hasta ahora no ha habido el mas levo desorden, y  la 
tranquilidad pública se conserva tan felizmente como* sLen Na
varra uo se hubiese pensado nunca mas que en toros.

Zamora. 8 de Julio.

Ha salido antes de ayer para VulladoÜd y  con» dirección Z
las provincias Vascongadas el escuadrón de la Reina Cristina en;
el estado mas bril lante, asi ginetes como caballos..

Se ha ensayado con muj7 buen éxito una bomba hidráulica!
costeada por los socios de aseguración contra incendios.

MADRID 13 DE JULIO.

L a  obra del palacio del Congreso adelanta^ considerablemente 
desde que entramos en la estación del calor. Anteayer se colo
có á lu altura que deben1 tener los capiteles e l  mo ld o  del órden. 
corintio, con arreglo al cual lian de construirse toáoslos que K m  
de adornar la portada y  fronte del palacio. Esta operación se-he* 
practicado para observar el efecto que produeiián dichos capiteles, 
y  estudiar si convendrá hacer en ellos alguna variación ; pero Iva 
sido tan afortunado el autor del plan de esta obra, que no puede 
mejorarse el magnífico efecto que producen aquellas partes esen
ciales de su adorno. Aun el menos inteligente percibe desde Inegn 
el mérito de la cabeza de las columnas , porque á pesar de  fct 
altura á que están colocadas, se distingue perfectamente tfcdo el 
claro oscuro del d ibu jo ,  y se nota la soltura, el buen gusto y 1* . 
elegancia del follaje y  todo lo de mas que marca el orden á que 
la obra pertenece.

Ya han principiado á tallarse los capiteles en piedra, y  seráti 
muy pequeñas é insignificantes las variaciones que eu ellos se ha
gan respecto del modelo que anteayer tuvimos el gusto, d# 
v e r , y  que aun ayer estuvo suspendí lo á 1a nusifia altura, pa-



ra ser examinado por varios inteligentes. Esta obra esta encar
dada al acreditado artista D. José Panuch i , por lo que todos espe
ran que su ejecución nada dejará que desear.

La Historia (Je Cabrera y  guerra civil en ¿tragón , V alenda  
y  M urcia que anunciamos en otro l u g a r  se baila terminada com
pletamente. .La hemos examinado con detención, y a fuer de im part ía 
les decirnos que nada queda que desear en ella. Es una vcida
dora crónica contemporánea que el autor D. Dámaso Calvo y  
Enchina de Castro ha tratado con el mayor acierto , siendo inr- 
parcial y  verídico en la narración, minucioso en detallar los su
cesos y  avisado en las consecuencias (pie deduce de ellos en su 
escrito. Pocas publicaciones del dia han obtenido un suceso tan 
completo como la (pie nos ocupa; y  esto nos prueba,  por mas 
que se diga, que lo bueno ,  lo cierto y  lo imparcial en la his
toria sabe apreciarse en nuestra España por todos, al paso que 
las apologías y  panegíricos solo a determinados entusiastas 
"placen.

Reuniendo ademas dicha obra un lujo tipográfico, llevado bas
ta el extremo, una piofu.siou de grabados intercalados en el tex
to y  una rica colección de láminas sueltas, en que se copian las 
vistas de los principales puntos que sirvieron de teatro a los su
cesos ó los retratos de los gcl'es mas célebres de uno y  otro ejer
cito, repetimos que n a d a  deja que desear, pues el buen gusto y 
ejecución en los dibujos,  grabado ó estampado, lo exactas que 
están las vistas y  los retratos, hacen también que la Historia de 
Cabrera y  de la guerra  civil en los tres reinos referidos, publi
cada con tanto coste, sea también un bonito y  elegante álbum, 
digno de los amantes de las bellas artes y de las mas selectas y 
escogidas bibliotecas.

Creemos pues de nuestro deber recomendar al público dicha 
obra, remitiéndonos a los anuncios sobre su precio y puntos don
de se halla de venta.

A V I S O S .

D. Pedro de Salas, eapitan de infantería re t irado,  alcalde 
interino y presidente del M. I. ayuntamiento constitucional de 
esta ciudad.

Hago saber que a consecuencia de orden del Sr. gefe supe
rior político de esta provincia ha acordado dicha ilustre corpo
ración que todos los acreedores del caudal de propios y arbitrios 
de esta ciudad se presenten en la secretaría del cuerpo capitular 
ante Ja c( misión respectiva, que estará reunida al efecto, á li
q u idar ,  con los libramientos ú otros documentos justificativos de 
su derecho que tuvieren , las cantidades que debieren percibir. 
Para ello se les concede el plazo improrogable de 60 dias , con
tados desde el en que se publique este edicto en Ja Gaceta de 
M adrid ,  pasado el cual ya 110 tendían acción para reclamar co
sa a lguna, ni se les rcconoceráu los créditos que con posteriori
dad quisieran hacer valer.

Los que carecieren de dichos documentos expondrán en un 
memotial el origen del crédito, su cantidad y demas noticias 
dirigidas á conseguir su objeto para que pueda admitírseles á li
quidación.

Y á fin de que ninguno alegue ignorancia y le pare el per
juicio consiguiente se publica y tija el presente en Jerez de la 
Frontera cá 1? de Julio  de 4845 .=P edro  de S a las .=  Por manda
do de S. S . , Faustino Y. Gómez.

PA RA  MANILA.
Saldrá de Cádiz el 50 de este mes la velera y segura fra

gata Luisa  , al mando de su acreditado capitán D. Lucas Taso; 
recibirá carga hasta aquella fecha y los pasajeros que se presen
ten, a los que ofrece el mas esmerado trato; se despacha en esta 
corte por D. Gregorio de Pablo Satiz, calle de la Cruz, núm. 42; 
y en Cádiz por D. Juan Quinlin de Rábag'o, calle del Cármen, 
núm. 174. 2

IMPRENTA NACIONAL.
En el despacho de la misma se halla  de venta al pre

cio de 2 rs. vn. la ley provisional para la Bolsa de co 
m ercio de Madrid, m andada observar por Real decreto da
do en  Barcelona a 20 de Junio de 1845 , y publicada en 
la G acela de 25 del m ism o mes.

BOLSA DE M ADRID.
Cotizacion  del dia 12 de Julio a las dos de la tarde•

E P E C T O S  P U B L I C O S .

Inscripciones en el gran libro i  5 por 100, 00.
Títulos al portador del 5 por 100, 20 7/8  al contado: 20 7 /8  á 3 

• d. f. ó vol.
Idem del 5 por 100 procedentes de la conversión de la deuda ex  

tenor, 00.
Inscripciones en el gran libro á 4 por 100 , 00.
Títulos al portador del 4 por 100 , 00.
Id. id. del 3 por 100, 27 3 /4 , 1 1 /16 , 7 /8 ,  27/32 y 27 13/16 al 

contado: 28 1 /8 , 1/4  , 27 15/16 y 28 5 /8  á v. f. ó v o l .: 28 1/2 á 7 
d. f. á prima de 1 /4  por 90.

Inscripciones de la deuda flotante del Tesoro, 00.
Cupones no llamados á ca p ita liza r , 00.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00.
Idem sin Ínteres, 00.
Acciones del banco español de San Fernando, 00.
Idem de ídem de Isabel I I , 00.
Idem de -la compañía del canal de Castilla , 00.
Idem de la carretera de la Coruña, 00.
Idem de idem de Valencia, 00.
Idem del Iris nominales, 00.
Idem id. al portador, 00.

CAMBTOS.
tóodrcs i  00 d ía s j 37 3/4. Taris ,  16-0.

A licante, 1 /2  d. M álaga, 1 1/2 pap. d.
Barcelona á ps. f s . , 1 pap. id. Santander, 1/4 d.
Bilbao, 1 d. Santiago, 1 /2  id.
Cádiz , 1 1/1 id. . S ev illa , 1 pap. id.
Coruña, 1/2 id. V alencia, 3 /4  d.
Granada, 1 1/2 id. Zaragoza, 7 /8  id.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

Catálogo de las mejores estam pas que se hallan de venta  
en  la c a lc o g ra f ía  .de la Im prenta nacional, con  notable  
rebaja de sus precios antiguos.

Estam pas grabadas á buril de cuadros pertenecientes á  corpo
raciones ó particulares.

EN CUARTILLA DE MARCA IMPERIAL.

Ciento y  catorce retratos de varones ilustres de la nación espa
ñola , dibujados y  grabados por vatios profesores, en 19 cua
dernos de ¿1 seis retratos cada u n o , que contienen los siguientes.
9? D. Hugo de Moneada , el cardenal Silíceo , Bartolomé de 

Carranza, D. Antonio de Cuvarrubias y Leiva , Antonio Perez, 
D. José Pellicei.

40. D. Pedro Conzalez de Mendoza, D. M elchor de Maca- 
nuz, Fray Francisco Jiménez de Cisneros, Vasco Nuúez de Bal
boa, D. José Carrillo de Albornoz, Hernando Alarcon.

41. Juan de Torquem ada, Hernando de Soto, D. Rodr igo J i 
ménez, Santo Tomas de V illunueva, Diego García de Paredes, 
Francisco Pizarro.

42. José Ribera, Pablo de Céspedes, D. Diego Velazquez de 
S ilva, Alonso Cano, Bartolomé de M u ri l lo ,  Juan de Herrera,

43. D. Iñigo López de Mendoza , Juan Ginés de Sepúlveda, 
Francisco de Salinas, Fray Benito Cero ;irno de Feijoo, D. Alon
so Perez de Guzman, Rodrigo Diaz de Vivar, E l Cid.

44. D. Al varo de L u n a ,  Andrés de Laguna , Fernando Ñ o 
ñez de Guzman, D. Fray Bartolomé d? las Casas, Francisco Sán
chez, D. Alfonso de Villegas.

45. Ñuño Nuuez Rasura , Lain Calvo, Pedro N avarro , Don 
Juan  Bautista Perez, D. Gerónimo Gómez de H u e r ta ,  D. Gaspar 
de Guzman y Pimentd.

46. Fray Juan de Jesús María, D. Mar tin Bautista de Lanil
la-, El conde de Lemos, el maestro Vicente E sp ine l , D. Jorge 
Juan, D. Antonio de Ulloa.

47. D. Pablo de'Santa María, el P. Diego Lainez, Fray  Ge
rónimo Gracian, D. Jo-sé del Campillo, el cardenal D. Francisco 
de Mendoza, D. Alfonso de Cartagena.

46. D. Pedro Fernandez de Velasco, Juan Sebastian del Ca
no, Fray  Melchor Cano, el P. Alfonso Salmerón, D. Bernardo 
de Valbuena, D. Felipe Gil de Taboada.

49. D. Diego de Alba y Beaum ónt , el conde de Condomar, 
Pedro de Rivadencirn, el obispo de Orense, el conde de Campo- 
manes, el conde de Floridablauca.

Cada cuaderno de seis retratos con el epítome de su vida 
a 44 rs.

Cada retrato suelto á 6 rs.
Su dimensión uniforme del grabado es de 42 pulgadas y 7 lí

neas de alto y 8 pulgadas de ancho.
Ochenta estampas que forman uu cuaderno de caprichos i n 

ventados y grabados al agua fuerte con aguadas de resina por 
D. Francisco Goya.

Su dimensión arreglada al grabado es de 8 pulgadas de alto 
y 5 pulgadas y 6 líueas de ancho por aproximaciou. Su precio 
460 rs.

Nota 4? Por las estampas sin letra , como primeros ejempla
res, se pagará una mitad mas del precio señalado á cad.» una, y  
por las dos de San Ildefonso y San Bernardo, de M uri l lo ,  un 
duplo.

Nota 2* A los que tomen entera toda la colección de 47 es
tampas, que contiene las grabadas por cuadros de S. M., se les 
rebajará un 40 por 400 en su total valor.

P R O V ID E N C I A S  J U D IC IA L E S
D. Félix  Alvarez Arenas, juez de primera instancia de esta 

villa de Ocaña y su .partido.
Por el presente se lia rúa á las personas que se crean con de

recho á los bienes de la capellanía que en esta villa y su iglesia 
de San Martin  fundó Doña Juliana María Navarro ,  religiosa de 
coro y velo negro que fue del extinguido convento de San M i
guel de los Angeles, orden de San Bernardo de la misma, por 
su testamento que hizo en 3 de Enero d d  año pasado de 1745 
ante Julián Escobar, y bajo el cual falleció, la cual está vacan
te, acudan a este juzgado y por la escribanía del refrendalario 
dentro del término de 30 dias , contados al efecto, á deducir  su 
preferencia de parentesco; y de no verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar ,  dándose al expediente que se ha promo
vido el curso correspondiente.

Dado en la villa de_Ocaña á 23 de Junio de 4 845 .=L icen-  
ciado Félix A lvarez.=Ppj su mandado, Juan de Flores.

Distrito de la Imprenta .=De orden d d  Sr. conde de Casa- 
FJorez, teniente de alcalde de esta M. H .V . y eorle, de su d istr i
to de la Imprenta, y á instancia de D. Manel Valladares , como 
apoderado de D. Miguel Perez, se cita á juicio de conciliación á 
D. Ignacio.Rodríguez, de esta vecindad, cuyo paradero se ignora 
en la actualidad, para que por sí o por medio de apoderado en 
forma comparezca asociado de hombre bueno á la celebración de 
dicho ju ic io , que tendrá lugar el dia 47 del corriente y hora 
de las diez de su mañana en la audiencia de S. S . ,  sita en la P la
za dedu  la Constitución, portales del peso.

Por providencia del Sr. D. Juan F io l , magistrado honorario 
de la audiencia territorial de Valencia , juez (le pr imera instan
cia de esta corte, refren luda del escribano de número D. Fran
cisco Montoya , se cita á junta general de acreedores de la testa- 
mentaría de D. José María Vargas, que talleció abinleslalo en 6 
de Diciembre ú lt im o, para el día 29 del presente mes á la una 
de su tarde en la sala de jurados, sita en el piso bajo de la au
diencia territorial.

D. José Reguera Peñaranda, abogado del ilustre colegio de 
la rnulad de Ronda y  juez' de primera instancia de este partido 
por la Reina constitucional (Q. D. G )

Por el presente se cita , llama y emplaza por el termino de 
30  dias , contados desde que aparezca el pr imer edicto vn la G a
ceta del Gobierno, a los que se crean con derecho a la propiedad 
de los bienes c.ui que está dotada la capellanía colativa funda la 
en esta villa por el beneíiciado D. Sebastian Rodríguez Cnrrion 
en 47 de Agosto de 4674 , para que dentro de dicho término se 
pr esenten en este juzgado por sí ó por medio de procurador con 
poder suficiente á deducir el que les asista, pues trascurrido se 
dará la providencia que corresponda, parándoles el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en la villa de Alora á 26 de Mayo de 4645 . = José R e 
guera Peñara n d a .= P o r  mandado de S. S. , Antonio Rivero. 3

D. José Ruiz de Vargas y  Briagas, juez de primera instan
cia de esta villa de Coin y su partido £fc.

Por el presente cito, llamo y emplazo n todas las personas 
que se crean con derecho á la propiedad de los biemvs-dqLrciou 
de la capellanía que en la parroquial de la villa de Monda fun
dó Marcos B. rnal Linar», por término de 39 dias , que se seña
lan , dentro de los cuales comparezcan á este juzgado y escriba
nía del infrascrito á usar de su derecho, que si lo hiciere» se les 
oirá y guardará justicia; apercibidos que de lo contraído, sin mas 
citar lo 1 , se continuaran los au tos ,  y lo que se opere les parara 
el per juicio que haya lugar.

Dado en Coin á 54 de Marzo de 4845. =  José Ruiz de V a r 
gas y Bringas. =  Por mandado de dicho señor ,  Francisco dfe 
Reina.

V A C A N T E S .
Por disposición del ayuntamiento constitucional de  la villa 

de Sai i nena , cabeza de part ido ,  en la provincia de Huesca , en 
el dia 45 del mes de Agosto próximo , se proveerá !a conducta 
de medico titular de dicha villa. Sü dotación anual Con sis té en 
8000 rs. vn. cobrados y satisfechos por la enurn iadu municipali
dad en el dia de San Miguel de Setiembre de cada un año.

Los aspirantes titulares dirigiián sus solicitudes y méritos, 
francas de porte, al presidente de ayuntamiento  hasta el indica
do dia , cu el que sera agraciado el mas benemérito.

Sariñena 7 de Julio de 484 5 .= E 1  presideute, Ju lián  Clave- 
ría , teniente alcalde.

B I B L I O G R A F Í A .
H IS T O R IA  de Cabrera y de la guerra civil en Aragón , V a len

cia y  M urc ia ,  tal como fue desde su principio en Noviem
bre de 4833 hasta la entrada de aquel caudillo en Francia por 
Junio de 4 8 4 0 ,  fundada sobre documentos y datos mas exactos 
é interesantes de una y otra par te ,  y redactada bajo la direc
ción de D. Dámaso Calvo y Rochiua.

Se ha repartido el último cuaderno de dicha obra, acompa
ñado de ocho láminas sueltas que representan las vistas y retra
tos que fallaban repartir á los Sres. suscrilores.

Esta interesante obra contiene , ademas de las numerosas 
viñetas intercaladas en el texto , los retratos y  vistas siguiente*;

R etra tos .

Valdés, O ráa ,  P a rd iñas ,  Borso di C arm ina t i ,  V an-H alen,  
O-Donnell , Espartero, Isabel II, Cabrera, Gómez, Carnicer ,  M i-  
ralles, alias el Serrador, Forcadel l , L langostera . Cabrera gene
r a l ,  D. Cá ríos.

V is ta s .

Morella ,  T o r to sa , Aliaga, Castcllote, Canta vieja, Segura, 
San Mateo, Cañete, Mora de Ebro ,  Lucena , Alpm n te ,  Alican
t e ,  Cartagena, Murcia, Zaragoza, Huesca, Castellón de la Pla
na ,  Valencia, T e ru e l ,  Puertos de Beceile, y Berga.

Se halla de venta encuadernada á la rústica en M ad r id ,  li
brería de Jo rdán ,  calle de Carretas; Sánchez, Concepción Gcro- 
n i m a , y  V il la ,  plazuela de Santo Domingo.

Su precio en M adrid  420 rs. , y en las provincias Í 6 0 ,  fran
co de porte.

C O B R E S  para cartas y pliegos de todos tamaños. Los sobres 
hechos para las cartas y pliegos son ya una necesidad en E s

paña. Toda persona bien educada sabe bien que el cerrar una 
carta en el mismo papel cu que está escrita no es cosa de buen 
tono ni bien vista; y como el cortar un sobre uno mismo, el a r 
reglarlo y cerrarlo es operación prolija , y al lio el sobre no que
da b ien ,  hay que acudir  á Francia por ¡os sobres hechos,  ó su
frir las pequeñas mortificaciones que quedan mencionadas, y que 
incomodan á veces mas que las cosas de importancia.

Inú t i les  mencionar1 también el ahorro de tiempo que propor
cionan los sobres hechos, y que principalmente para las oficinas, 
tanto del Gobierno como de los particulares , no es cosa despreciable.

Por todos estas razones se ha establecido en esta corle una 
empresa de fábrica desobres  hechos, (pie espera mía buena acó- 
grda por parte del público, el cual conocerá la utilidad del ob- 
jeto y  la baratura del precio. A 5 ,  (i,  í ! , 9 y 10 rs. se vende el 
ciento de sobres según su tamaño.

El despicho está en la imprenta del H era ldo ,  calle del Ca
ballero de Gracia, y  en la galería de cristales de San Felipe Neri. 1

Se servirau sin demora los pedidos que se bagan de las provincias. “

TEATROS..
CIRCO. A las ocho y  media de la noche.

LA LINDA B E A TR IZ  ó E L  SU E Ñ O ,
baile en tres actos.


